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PODER EJECUTIVO

CONSEJO DE MINISTROS

1 - Ley 19.632.- Facúltase al Banco de Previsión Social a extender el 
régimen de facilidades de pago, por concepto de contribuciones especiales 
de seguridad social, incluyendo aportes al Fondo Nacional de Salud. 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

2 - Ley 19.631.- Modifícase el Título 1 del Texto Ordenado 1996, en lo relativo 
a la cancelación de deudas. (3.586*R) ............................................. Pág. 2

3 - Decreto 190/018.- Fíjase el valor de la Unidad Reajustable (U.R.), 
de la Unidad Reajustable de Alquileres (U.R.A.) y del Índice General de 
los Precios del Consumo, correspondientes al mes de mayo de 2018. 
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4 - Resolución S/n.- Inclúyese a todas las localidades de menos de 
dos mil habitantes en la excepción referida en el art. 20 bis del Decreto 
263/015, en la redacción dada por el Decreto 352/017, referente al cobro 
de remuneraciones a través de medios de pago diferentes a los previstos. 
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